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Número: 
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VISTO
El expediente EX-2026-00348778- -UNC-ME#FA referido a la solicitud de licencia con goce de haberes de la Prof. Marina
Edith Tomasini (Legajo 36.491) desde el 25/05/2026 hasta el 31/05/2026,

Y CONSIDERANDO:

Que dicha licencia se solicita para participar como expositora invitada en las Jornadas Internacionales Académicas Feminismos,
género y juventudes: Disputas en torno a lxs sujetos, cuerpos y prácticas culturales, organizadas por el Departamento Política y
Cultura, de la UAM-Xochimilco, México. 

Que el Departamento Personal y Sueldos informa sobre la situación de revista de la peticionante.

Que la licencia solicitada puede encuadrarse en lo dispuesto en el Art. 3 RR 1600/00.

Que la Dirección Disciplinar del Departamento de Cine y Artes Audiovisuales ha tomado conocimiento.

Que la Secretaría Académica emite opinión favorable al pedido.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Otorgar licencia con goce de haberes y justificar las inasistencias de la Profesora Marina Edith Tomasini
(Legajo 36.491) durante el período comprendido entre el 25 y el 31 de mayo de 2026 para participar como expositora invitada en
las Jornadas Internacionales Académicas Feminismos, género y juventudes: Disputas en torno a lxs sujetos, cuerpos y prácticas
culturales, organizadas por el Departamento Política y Cultura, de la UAM-Xochimilco, México, en su cargo concursado de Prof.
Titular con dedicación simple en el Seminario Sujeto e Identidad en el Audiovisual, encuadrándose la misma en el Art. 3° de la
RR 1600/2000.

ARTÍCULO 2º: La peticionante deberá tomar contacto con el Departamento de Personal y Sueldos para informar medio de
transporte y lugar de residencia transitoria a los fines de generar la correspondiente cobertura de asistencia al viajero, de manera
presencial o escribiendo a personalysueldos@artes.unc.edu.ar.

ARTÍCULO 3º: Incluir en Digesto Electrónico. Comunicar a Secretaria Académica, al Departamento Académico de Cine y
Artes Audiovisuales, al Área de Asuntos Académicos y al Departamento de Personal y Sueldos. Notificar a la solicitante.
Cumplido, archivar.
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